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LOS OCHENTA AÑOS
DEL DR. ALFONSO ACOSTA GUZMAN

El Dr. Alfonso Acosla Guzmán cumple ochenta años de edad el
próximo 8 de setiembre.

Graduado de médico en la Universidad de Bonn, Alemania, a su re
greso a/ po is se hizo cargo de la enseñanza de III Medicina Legal en lo bene·
mérito Eseuelllde Derecho. en 1929, y lo continuó por cuarenta años.

En 1961, al fundarse la Escuela de Medicina de la Universidad de
Costa Rica. fue nombrado profesor de dicha asignatura.

Esta fue la coyuntura para hacer realidad $U anhelo de un instituto
de Medicina Legal en el paú, como lo habia pregonado ante sus alumnos
de Derecho.

El Pruidenle de la Corte Suprema de Justicia, don Fernando BDudrit,
y varios de los señores magistrados que habÚln sido sus discipulos, le apo
yaron para aprovechar los recursos humanos de 18 Universidad en la {unda
ción de ese Instituto.

Fue así como los doctores Roberto Chaves Chavarria, Manuel Anto
nio Malina Alvarez y Eduardo Vargas Alvarado, al regreso de su especiali
zación en los Estado. Unidos, constituyeron Con el Dr. Acosta ei núcleo
científico de la Cátedra y del Organismo Médico Forense, como se /lamó
el Instituto en esta primera parte de la fase judicial de la Medicina Legal
costarricense.

La aprobación de la Ley 3265 que le dio respaldo jurídico fue méri
to personal del Dr. Acosta. Debió convencer uno por uno a los señores
diputados de la Asamblea Legislativa sobre las bondades del proyecto.

Los ocho años de labor de esa primera estructura demostraron al
país 1Il importancÜl de que las Ciencias Forenses estuvieran dentro del Poder
Judicial. Esto facilitaría años más tarde la aprobación de la Ley 5524 que
dio vigencia en 1974 al actual Organismo de Investigación Judicial, que
absprbió a la entidad existente y le agregó la Policia Técnica JudicÜlI.

; Por motivos ~e salud, el Dr. Acosta debió retirarse en 1973.
La Facultad de Derecho le otorgó el título de Licenciado Honoris

Causa en 1958. La Universidad de Costa Rica le declaró Profesor Emérito
en 1970. La Corte Suprema de Justicia le dedicó una plDco de bronce al
conmemorarse el cincuentenario dI;. la enseñanza de la Medicina Legal en el
país en 1979, y por el mismo motivo la Dirección General de Correos emi·
tió un sello postal alusivo.

En ocasión de su octogésimo aniversorio corresponde ahora rendir
homenaje al Dr. Alfonso A costa Guzmán como pionero de lo Medicina Le·
gal en Costa Rica y como fundador de lo que es en 1Il actualidad una insti·
lución de prestigio en 1Il especÜllidad dentro del ámbito latinoamericano.

Es un ejemplo viviente de lo que la MediciIUI puede aportarle a la
administración de JUlticÜl cuando hay mística, vocación, cultivo de la cien
cia y espíritu dI! traba;o.
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